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Doctora 
BEATRIZ JULIANA SANCHEZ CALDERON 
Subsecretaria Técnica 
Secretaría Distrital de Integración Social 
jusanchez@sdis.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Hogar gerontológico Luz de Dios.  Radicado SDIS S2024199733 del 22/11/2024. 
 
Respetada Doctora Juliana, 

Cordial Saludo. En relación con su requerimiento donde pone en conocimiento: “La 
Subsecretaría Técnica de la Secretaría Distrital de Integración Social en cumplimiento a lo 
establecido en la Resolución Conjunta Nro. 182 y 230 del 01 de marzo del 2013 de la 
Secretaría Distrital de Salud y la Secretaría Distrital de Integración Social, realizó visita el 
18 de noviembre del 2024 a la institución denominada HOGAR GERONTOLOGICO LUZ 
DE DIOS ubicada en la CL 49 A 71 30 de la localidad de Engativá”, lo anterior con el fin de 
la actuación de acuerdo a nuestras competencias. 

De acuerdo a lo evidenciado durante la visita de verificación al cumplimiento de  estándares 
de calidad, nos permitimos informar que se constató que la institución presenta un 
sobrecupo, ya que la capacidad instalada le permite atender únicamente a once (11) 
personas mayores, pero actualmente atienden a veintidós (22), lo que representa un 
evidente riesgo para la calidad de la atención, la seguridad y el bienestar de los residentes, 
ya que puede generar condiciones inadecuadas en cuanto a la atención, los servicios y el 
ambiente físico, comprometiendo así la efectividad de los cuidados proporcionados. 

Al respecto le informo que la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública en cumplimiento 
de las competencias de la Nación, Departamentos, Distritos y Municipios en materia de 
salud Pública otorgadas por la Constitución Política de Colombia, las Leyes 9 de 1979, 100 
de 1993, 715 de 2001, 1122 de 2007, 1438 de 2011, 1751 de 2015, el Decreto 780 de 2016, 
las Resoluciones 1229 de 2013 y 518 de 2015, el Plan Decenal de Salud Pública y demás 
normatividad vigente, en lo que respecta a la inspección, vigilancia y control sanitario, 
adelanta a través de las cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., visitas 
de verificación a los establecimientos abiertos al público que ofrezcan bienes y servicios, 
mediante Inspectores Sanitarios encargados de verificar las condiciones higiénico-
sanitarias en que estas desarrollan sus actividades, y que incluyen: edificaciones e 
instalaciones; equipos y utensilios; personal manipulador de alimentos; requisitos 
higiénicos; almacenamiento; áreas y capacidad instalada del establecimiento; métodos de 
conservación, saneamiento y manipulación.  

Por lo reglamentado en el artículo 264 de la Ley 9 de 1979, la Secretaría Distrital de Salud 
como regulador para comprobación del cumplimiento de las disposiciones de salud y para 
asegurar una adecuada situación de higiene y seguridad en todas las actividades realiza 
las visitas de control higiénico sanitario para la prevención y control epidemiológicos. Así 
pues, al desarrollar una actividad económica que pueda llegar a generar riesgos sanitarios 
a la comunidad, corresponde a los inspectores sanitarios evaluar las condiciones higiénico-
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sanitarias evidenciadas durante la visita de inspección, vigilancia y control y, dependiendo 
de la situación encontrada, se emite un concepto sanitario el cual puede ser: 
 

• Favorable: si cumple con todo lo establecido en la norma sanitaria vigente. 
• Favorable con requerimiento: cuando se incumplen los requisitos exigidos en la 

normatividad sanitaria y no ofrece riesgo para la salud pública 
• Desfavorable: si incumple con lo establecido en la norma sanitaria vigente. Cuando 

se evidencia alguna situación crítica que pueda generar riesgo a la salud pública, se 
imponen las medidas sanitarias de seguridad –MSS– de que trata el artículo 576 de 
Ley 09 de 1979, que son de inmediata ejecución, tienen carácter inmediato y 
transitorio, y se aplican sin prejuicio de las sanciones 

 
Es así como, la Secretaría distrital de salud por medio de las acciones de vigilancia 
intensificada en instituciones de protección integral de la persona mayor en el Distrito 
Capital a través de la subred Integrada de servicios de Salud Sur Occidente E.S.E, el día 5 
de diciembre de 2024, realizo visita de inspección, vigilancia y control sanitario a las 
instalaciones de la institución, donde se evidenciaron deficiencias higiénico-sanitarias, 
generando incumplimiento de la normativa sanitaria vigente por lo cual se emite concepto 
sanitario DESFAVORABLE, situación registrada mediante acta de inspección, vigilancia y 
control con enfoque de riesgo para instituciones de protección integral para la persona 
mayor con servicio de larga estancia numero SB08C005386; el mismo día se realiza 
inspección sanitaria al área de proceso de preparación y suministro de alimentos donde se 
evidencia situación sanitaria por corregir por lo que se emite concepto sanitario favorable 
con requerimiento con un porcentaje de ponderación de 74,5 %. Lo anterior se describe en 
acta de inspección sanitaria con enfoque de riesgo para establecimientos de preparación 
de alimentos. En cuanto la verificación de las condiciones de salud de los residentes, falta 
la actualización de los certificados a la vinculación a seguridad social de salud, registrado 
en acta SB23C004480.   
 
En relación con la ocupación del establecimiento, se registra en el acta un total de 
diecinueve (19) usuarios, uno (1) dependiente y dieciocho (18) independientes.  
 
En condiciones sanitarias y de dormitorios, se registra hallazgo en cuanto a albergar un 
mínimo de personas para la cual fue diseñado el dormitorio (Artículo 171, Ley 9 de 1979). 
En el acta no se registran hallazgos relacionados con el hacinamiento en el establecimiento 
al momento de la visita de acuerdo con el número de residentes en la planta de la 
edificación. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52931298 
 
DIANA MARCELA WALTEROS ACERO 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 
 

Elaboró:  Carolina Buitrago Hoyos/profesional especializado/subdirección vigilancia en salud publica  
Cesar Porras / profesional especializado/subdirección vigilancia en salud publica 
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